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Personas con impedimentos

• Una condic ión de l  cuerpo  o  la  mente  ( imped imento)  que le  d i f i cu l ta  a  la  

persona con la  condic ión rea l izar  c ier tas  act iv idades  y  la  interacc ión con 

e l  mundo a  su a l rededor .  (CDC,  2024)

• Una persona con impedimento  f í s i co  o  menta l  que le  l imi ta  

sustanc ia lmente  uno o  más  act iv idades  pr inc ipa les  de  v ida.  Inc luyendo a  

las  personas  con la  l imi tac ión reg is t rada,  aunque no  tenga un 

impedimento .  

• A c c i o n e s  c o m o  c o m e r ,  d o r m i r ,  h a b l a r ,  y  r e s p i r a r .

• M o v i m i e n t o s  c o m o  c a m i n a r ,  p a r a r s e ,  l e v a n t a r s e  y  d o b l a r s e .  

• F u n c i o n e s  c o g n i t i v a s  c o m o  p e n s a r  y  c o n c e n t r a r s e .  

• F u n c i o n e s  s e n s o r i a l e s  c o m o  v e r  y  e s c u c h a r .  

• T a r e a s  c o m o  t r a b a j a r ,  l e e r ,  a p r e n d e r  y  c o m u n i c a r s e .  

• L a  o p e r a c i ó n  d e  f u n c i o n e s  c o r p o r a l e s  c o m o  l a  c i r c u l a c i ó n  y  l a  r e p r o d u c c i ó n .  

• L a  f u n c i ó n  d e  ó r g a n o s  i n d i v i d u a l e s  c o m o  e l  c o r a z ó n ,  p u l m o n e s  o  p á n c r e a s .  ( A D A  N a t i o n a l  

N e t w o r k ,  2 0 2 4 .  L a  C a r t a  d e  D e r e c h o s  d e  l a s  P e r s o n a s  c o n  I m p e d i m e n t o s ,  2 0 0 4  s e g ú n  

e n m e n d a d a )



Personas que no 

pueden trabajar, o 

realizar el trabajo 

acostumbrado, por 

su condición 

médica, con una 

duración esperada 

de al menos un año 

o que resulte en 

Muerte. (Social 

Security, nd)

Personas con 

dificultad o 

limitación de salud, 

como inmovilidad 

física, discapacidad 

mental u otra 

condición que los 

haga dependientes, 

ya sea a tiempo 

parcial o completo. 

(CESCO, nd)

Personas con 

impedimentos



OFRECER A LOS ESTUDIANTES, EMPLEADOS

Y LA COMUNIDAD ALEDAÑA CON 

IMPEDIMENTOS, HERRAMIENTAS QUE LES 

PROVEAN UNA MAYOR CALIDAD DE VIDA Y 

UNA MAYOR INCLUSIÓN EN LA SOCIEDAD.

Postura universitaria

(Umpierre, 2016)



OFRECER A LOS ESTUDIANTES, EMPLEADOS 

Y LA COMUNIDAD ALEDAÑA CON 

IMPEDIMENTOS, HERRAMIENTAS QUE LES 

PROVEAN UNA MAYOR CALIDAD DE VIDA Y 

UNA MAYOR INCLUSIÓN EN LA SOCIEDAD.

Postura universitaria

estudiantes, empleados y 
la comunidad aledaña

(Umpierre, 2016)



Leyes Aplicables

ADA (42 USC 12101) 

Ley de Rehabi l itación (29 USC 793(a) y 794)

Assistive Technology Act de 1998 (29 USC 3001)

Family Educational  Rights and Privacy Act (20 USC 1232g)

Carta de Derechos de Personas con Impedimentos (Ley 

Núm. 238 de 2004)

Ley de Salud Mental de Puerto Rico (Ley Núm. 408 de 2000) 

HIPAA (45 CFR 160.102)

Pasaporte Post-Secundario de Acomodo Razonable (Ley 

Núm. 250 de 2012)





Propósito

ADA Garantiza igualdad de oportunidades, acceso físico, y prohíbe el discrimen en espacios públicos y aquellos 
privados abiertos al público.

Rehabilitación De participar en programas federales y subvenciones (grants) las organizaciones tienen el requisito de no 
discriminar por razón de discapacidad y de contratar personas con impedimentos.

Assistive Technology Act Promover la conciencia y acceso a servicios y equipo de asistencia tecnológica, y así que las personas con 
impedimentos puedan participar plenamente de educación, empleo y actividades diarias.

FERPA Protección de los expedientes académicos de los estudiantes. 

Carta de Derechos de Personas 
con Impedimentos

Asegura igualdad y garantiza mejor calidad de vida en empleo, educación, transportación, recreación, 
seguridad y vivienda.

Ley 408 de Salud Mental Protege a las poblaciones afectadas por trastornos mentales con unos servicios adecuados a la 
persona, dicta sus derechos, y establece la guía del proceso de servicio.

HIPAA Ley destinada a aseguradoras, en la que su Título II de Administrative Simplification establece la norma de 
confidencialidad y privacidad de información de salud. 

Pasaporte Post-Secundario de 
Acomodo Razonable

Documento expedido por el Departamento de Educación o colegio que certifica que el estudiante con 
impedimentos de escuela superior cumple con los requisitos para acceder a servicios educativos 
postsecundarios.



PUNTO COMÚN EN 

LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE…



… LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.



EL DERECHO A LA VIDA PRIVADA ES 

UN DERECHO HUMANO: 

... TODA PERSONA TIENE DERECHO 

A LA PROTECCIÓN DE LA LEY CONTRA 

TALES INJERENCIAS O ATAQUES.

Declaración universal de los derechos humanos, Ar t ículo 12

Asamblea General de las Naciones Unidas



REQUISITOS DE 

CONFIDENCIALIDAD 

Veamos…



ADA

• Requiere que los patronos obtengan información de salud en 

formularios separados, se mantengan en expedientes 

separados y se trate como expedientes médicos 

conf idenciales.

• La información provista de forma voluntaria o por sol ic itud no 

médica NO ES CONFIDENCIAL BAJO ADA. 

• Excepciones: 

✓ Supervisores y gerentes pueden ser informados de ser 

necesario por funciones o acomodos razonables

✓ Personal de seguridad y primeros auxi l ios pueden ser 

informados por asuntos de seguridad y tratamiento de 

emergencia. 

✓ Of ic iales gubernamentales en el  curso de una investigación 

sobre el  cumplimiento con ADA. 



Assistive Technology Act

8(A)(ii) reconoce el 

principio que asegure el 

respeto a la privacidad, 

derechos e igualdad de 

acceso de las personas. 

(c)(1)(D) requiere que las 

organizaciones tengan un 

plan y aseguren el 

cumplimiento con las 

leyes federales y 

estatales, y las políticas 

establecidas con respecto 

a la privacidad y 

seguridad de la 

información. 





Carta de 

Derechos de 

Personas con 

Impedimentos

Establece como un derecho el gozar de 

conf idencial idad en la información contenida en sus 

expedientes médicos, la cual no podrá ser divulgada 

sin su consentimiento escrito, con sujeción a la 

legislación o jurisprudencia vigente.

La conf idencial idad y manejo de asuntos personales 

se extiende a:

• No ser objeto de restr icción involuntaria.

• Asociarse, comunicarse y reunirse 

privadamente con otras personas.

• Inspeccionar l ibre de costo todo expediente.

• No ser objeto de medicación excesiva.

• Manejar sus bienes, incluyendo sus 

pertenencias de valor, salvo si ha sido sujeto 

de una declaración de incapacidad judicial a 

tales efectos.



Ley 408 de 

Salud

Mental

Con énfasis en la protección de la identidad del  
paciente…

El deber de guardar la confidencialidad de la 
información relacionada a una persona que reciba 
ser vicios de salud mental en cualquier institución 
proveedora, será de aplicación a todos los 
profesionales que provean dichos ser vicios y al  
personal de apoyo ,  incluyendo a los proveedores 
indirectos de ser vicios de salud .  

Este deber se extenderá a toda persona que esté o 
haya recibido ser vicios de salud mental,  aun 
después de su muerte. 

Penalidad :  del ito menos grave o pena de reclusión 
de 3 años,  multa entre $5,000 y $15,000, y  
reclamación civil.  



Pasaporte 

Post-

Secundario 

de Acomodo 

Razonable

L a  pe rso na c o n i m pe dim ento s t i e ne  de re c ho a  qu e  se  

m a nte nga  l a  c o nf ide ncial idad de l  c o nte nido de  su  

ex pe die nte.  

E l  e stu d ian te o  s u  tu to r  l e gal  t i e n e  e l  d e re cho d e  exam i n ar  

e sto s  exp e d i ente s y  s o l i c i tar  q u e  c u al qu ier  d o c u mento  q u e  

s e  e n t i e nda q u e  v ay a e n  d e tr i mento  d e  s u  p o te n c ial  

acad é m i co o  d e  s u  p e rson a,  s e a re m ovi do d e l  m i s mo.  

E l  d e re cho a  l a  c o n f i de nci al id ad d e  l o s exp e d ien tes e stará 

b aj o  e l  p o d e r  d e  l a  p e rs ona c o n  i m p e di mento s c u an d o 

c u m pla l a  m ayo ría  d e  e d ad ,  a  to n o  c o n  l as  l e yes d e  Pu e r to  

R i c o,  s i e m pre  y  c u an d o  n o  exi sta  u n a d e c laraci ón s o b re  

i n capac i dad,  e n  c u yo cas o  s e r ía  e l  tu to r  o  e n cargado e l  

re s p onsable  d e  s o l i ci tar  l a  p o s e si ón d e l  exp e d i ente.

Re spo nsa bil idad i nsti tu cio nal :

-  M an te n e r  u n  re g i s tro  c o n f id enci al  d e  l as  p e rsonas 

p ar t i c i p ante s y  l o s  s e r vici os p rovi sto s b aj o  e sta  Le y.  



HIPAA



HIPAA

Título I

Título II Administrative Simplification

Seguridad

Privacidad 

Título III Tax-Related Health Provisions

Título IV Solicitud y Aplicación de Requisitos para 
Planes Grupales

Elimina el discrimen por condiciones pre-
existentes

Regula el tiempo de espera

Título V Revenue Offsets

MULTA 

$50,000 y/o 1yr carcel 



CARTA DE DERECHOS Y RESPONSABILIDADES 

DEL PACIENTE

MULTA



¿Quiénes 

tenemos 

que cumplir 

con HIPAA?

Proveedores de servicios de salud

Aseguradoras y Planes Médicos

Centros de Manejo de Información (Clearinghouses)

Proveedores de servicio financieros o administrativos

Socios de Negocio



¿QUÉ TENEMOS 

QUE CUMPLIR?



HIPAA … 

PHI

Protected Health Information

Información de salud + 

paciente

Hay 18 identif icadores: 

Información identif icada

Información identif icable





HIPAA 

Seguridad & Privacidad

Para hacer disponible la información, es preciso ‘asegurar’ su integridad y 
seguridad.

Acceso

Almacenaje

Transacciones 

Salvaguardas Administrativas

Limitar accesos

Auditoría

Salvaguardas Físicas

Passwords

Salvaguardas Técnicas

Back-ups

Encriptar la información transmitida

ePHI





HIPAA 

Seguridad & Privacidad

Estandard nacional de confidencialidad, sobre el

uso y divulgación

– Accesos

– Quién, Cuándo, Cómo

– Evaluación

– Copias

– Límites



Uso y divulgación permitida…  

Tratamiento

Facturación

Calidad

Requerimientos de ley

Cuando se requiera para prevenir o aminorar un riesgo serio o inminente



… PARA TODO LO 

DEMAS, 

AUTORIZACIÓN 

ESCRITA DEL 

PACIENTE.





HIPAA 

Requisito de Notificación

TODOS tenemos un deber cont inuo de  in formar

La ent idad cubierta TIENE que not i f icar la  pos ib le v io lación a HIPAA a:

Los  pac ien tes a fec tados

US HHS

Los  med ios de  comunicac ión

Se presume que todo uso o d ivu lgación no autor izada es  una v io lación a HIPAA,  sa lvo se  pueda

demostrar que hay  una probabi l idad mín ima de que PHI  ha s ido comprometido.  

Eva luac ión de  r iesgo ,  que  inc luya:  e l t ipo de  in fo rmac ion accesada ,  lo s ident i f i cadores ,  qu ien d ivu lgó y  a  qu ien

se  d ivu lge .



¿Quién vela por el cumplimiento?

1. Departamento de Salud Federal

a) Oficina de Derechos Civiles

b) Oficina del Inspector General

2. ASES

3. Cada Aseguradora, en cumplimiento de contrato

4. Cada Patrono de las entidades cubiertas, en cumplimiento de ley y políticas
institucionales



¿CÓMO NOS 

APLICA?





“Una de las leyes mas 

rigurosas del país en

cuanto a la protección

de confidencialidad.”  -

Policy Studies 

Associates (1996)



Requisitos bajo FERPA

• Se prohíbe la divulgación de la información recopi lada.

• Conf idencia l idad sobre el expediente académico.

• Consentimiento de los padres, o los estudiantes en caso de mayoría de edad, para divulgar 

información sobre los servic ios médicos provistos al estudiante. 

•El requis ito inc luye el consent imiento para práct icas permit idas bajo HIPAA, como el proceso de 

facturación.

•Divulgación anual de los derechos bajo la ley.



Expediente Académico

= conjunto de documentos de carácter official y confidencial.

Incluye:

•Información personal del estudiante y sus padres

•Todos los documentos de matrícula

•Notas

•Examenes y cualquier otro método de evaluación

•Actividades académicas 

•Informes disciplinarios

•Registro de asistencia

•Documentos producidos durante y por los servicios de consejería 

•Registros médicos o de salud, creados, recopilados o mantenidos por la escuela

No aplica

•Apuntes privados de los profesores y personal en general

•Información del Directorio

•Padres pueden solicitar su no-divulgación



Divulgación

Si la univers idad permite la divulgación de información del 

expediente, t iene la obl igación de especif icar los cr iter ios que 

se usan para determinar los funcionar ios y profesores que 

tengan interés legít imo en la educación del estudiante.

¿Para qué necesita la información específ ica?

Se ent iende por interés legít imo cuando para cumplir  sus 

responsabi l idades profesionales necesita revisar el expediente o 

de otra forma conocer los detal les en él contenidos. 

La Ley permite divulgar : a los padres, a otras escuelas con 

interés, información disc ip l inar ia, mediante orden judic ia l o 

pol ic iaca. 



Consentimiento de los estudiantes o sus padres

▪ El  consent imiento para d ivu lgar TIENE que ser:

1. Por  esc r i to

2 . Fechado

3. F i rmado

4. Deta l lando la  in formac ión espec í f i ca a  d ivu lgar

5 . Ind icando la  razón por la  que  se  so l i c i ta la  d ivu lgac ión

6. Ident i f i cando a las  personas o  g rupos que rec ib i rán la  in formac ión

7. Esto inc luye e l proceso de facturac ión por los serv ic ios médicos rec ib idos

▪En e l expediente TIENE que constar la  so l i c i tud o  autor izac ión y  e l hecho de la  d ivu lgación .  

▪Quien rec iba la  in formación debe igualmente rec ib i r las  restr icc iones apl icables;  con  la  in formación

adquiere e l deber de conf idencia l idad .  



Capacidad para consentir

El  Art icu lo  247 de l  Código  C iv i l  de Puerto R ico establece  que 

la mayoría  de  edad es  a  los  ve int iún (21)  años.  

S in  embargo,  ex isten una ser ie  de  actos de  v i ta l  t rascendencia en  los  

cua les  se  t rata como adu l tos  a  personas mayores de  d iec iocho (18)  

años pero  que aún no  han a lcanzado la mayoría  de  edad establec ida 

por  ley .

– En l is tamiento  en  e l  e je rc i to

– Adqu i r i r  beb idas  a l cohól icas

– Derecho a l  vo to

– Donac ión de  ó rganos

– Menor embarazada

– Prevenc ión y  t ra tamiendo de en fermedades de  t ransmis ión sexua l

– Serv i c ios de  sa lud menta l  



Penalidades

Suspensión al acceso a 

los expedientes 

estudiantiles

Incumplimiento en el 

descargo de sus 

funciones, inabilidad 

para realizar las tareas

Posible procesamiento 

bajo el código penal

Sanciones laborales, 

incluyendo el despido

Pérdida de la asignación 

de fondos federales a la 

escuela



https://www.sbmabenefits.com/wp-content/uploads/2021/10/Copy-of-Template-5-Infographic-Animatic.png



PROCESOS 

UNIVERSITARIOS



POLÍTICA DE MODIFICACIONES 

RAZONABLES Y SERVICIOS 

ACADÉMICOS PARA ESTUDIANTES CON 

IMPEDIMENTOS MATRICULADOS EN LA 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO, QUE 

FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTA 

CERTIFICACIÓN. 

Certificación

Núm. 133 

(2015-2016)



Política UPR

Declara la política 

pública de la UPR.

Asegura igualdad de 

oportunidad de un 

estudiante con 

impedimento para 

participar en o 

beneficiarse de 

ayudas, derechos o 

servicios.

Provee la dirección 

para garantizar el 

cumplimiento fiel de 

las leyes estatales y 

federales aplicables.

Establece el proceso de 

coordinación de 

modificaciones 

razonables y servicios 

académicos solicitados 

por los estudiantes con 

impedimento.



OFICINA DE 

SERVICIOS PARA 

ESTUDIANTES 

CON 

IMPEDIMENTOS 

(OSEI)

Informa al estudiantado sobre la disponibilidad de 

modificaciones razonables y servicios académicos. 

Evaluar las solicitudes

Analizar recomendaciones de especialistas

Apoyar al estudiante

Notificar a los profesores de los cursos las modificaciones 

rzonables y servicios académicos coordinados. 

Asesorar al personal docente y no docente sobre el proceso de 

implementación de las modificaciones

…



INCLUYE LA 

PROMOCIÓN Y 

REFERIDO PARA 

ASISTENCIA

TECNOLÓGICA



Promover el uso de equipos de asistencia 

tecnológica institucionales para estudiantes 

con impedimento y colaborar en el proceso 

para la adquisición de los mismos. 

Para ello, puede solicitar el apoyo del 

Programa de Asistencia Tecnológica de Puerto 

Rico (PRATP).



Asistencia Tecnológica

Todo tipo de equipos y servicios de asistencia tecnológica que puede 

viabilizar un acceso equitativo que incluye equipos creados, 

adaptados o modificados para ser utilizados por un estudiante con 

impedimento cualificado para mantener, mejorar o aumentar sus 

capacidades funcionales. Ello no incluye dispositivos relacionados 

con la salud que se implantan quirúrgicamente.



EN CUANTO A LA 

CONFIDENCIALIDAD…



… Se declara como fundamento esencial

“La prohibición de cualquier acción que promueva el que se indague sobre 

el diagnóstico de alguna condición de salud mental o física de un 

estudiante con impedimento que vaya en detrimento del estudiante, 

descansa sobre el derecho a la confidencialidad, equidad e igualdad de 

derechos.” (Art. IX inciso H)



Proceso confidencial

Esta certif icación será entregada en un sobre sellado y rotulado como 

CONFIDENCIAL y custodiada por la OSEI de la unidad institucional del 

estudiante con impedimento quien emitirá un acuse de recibo. 

La certif icación del especialista será de naturaleza confidencial y se 

mantendrá en el expediente del estudiante con impedimento. Solamente

los funcionarios de la OSEI que intervengan de manera oficial y que estén 

autorizados, como parte de sus funciones sobre la solicitud de 

modif icaciones razonables y servicios académicos, podrán tener acceso a 

dicho expediente. (Art. X A 1 a y b)



Cláusula de Confidencialidad

La confidencialidad y privacidad con relación al manejo de documentos y al proceso de 

coordinación de servicios para los estudiantes con impedimento es uno protegido por las leyes 

federales y estatales. 

La OSEI es responsable de custodiar la información que certifica el impedimento y las 

necesidades de modificación razonable, según recomendado por los especialistas.

Todas las partes aquí especificadas, tendrán la responsabilidad de garantizar la confidencialidad 

de la información y de los documentos relacionados con el proceso de recibo, evaluación, 

acuerdos, implementación, procesos de apelación, entre otros, necesarios y aplicables, sobre la 

solicitud de modificaciones razonables y servicios académicos



Excepciones

A. El estudiante con impedimento lo autor ice por escr ito.

1. Sea  requer ido por  e l  P rocurador  Es tud iant i l .  

2 . Sea  necesar i o  para  un  p roceso de  t ras lado.  

3 . Sea  necesar i o  compart i r  l a  i n fo rmación con  e l  pe rsona l  docente  y  

no docente  que  l e  o f rece  se rv i c i os  a l  es tud iante ,  como par te  de  l a  

imp lementac ión de  l as  mod i f i cac iones  razonab les  y  se rv i c ios  

académicos  coord inados.  

B. Existe un r iesgo o amenaza de daños a terceros, 

inc luyendo a menores de edad. 

C. C. Existe un r iesgo o amenaza de salud, suic id io o 

automuti lac ión. 

D. Existe un requer imiento a través de una orden judic ia l.  



OSEI y los Servicios Bibliotecarios

Por  no r mat i va  i ns t i t u c i ona l  O SEI  es  q u ien  m ane ja  l a  i n f o rmac ión  m éd i c a  

de  l os  es t ud ian tes  q ue  bus c an  s e r v i c i os  b i b l i o t ec a r i os .

O SEI ,  NO  c om par te  l a  i n f o rmac ión  m éd i c a  de  s us  pa r t i c i pan tes .  So lo  l o s  

s e r v i c i os  o  ac om odos  r azonab les  pa r a  l os  q ue  e l  pa r t i c i pan te  es  

e l eg ib l e , c uando  es  un  s e r v i c i o  es pec ia l  o  s e  r equ ie re  a l g ún  p r oc es o  no  

c om ún.

Con  l a  ev i denc ia  m ed i c a :  E l  ana l i s t a  de  O SEI es pec i f i c a  l as  l im i t ac i ones  

ac t ua les  y  l o s  ac om odos  r azonab les  q ue  r ec omienda  pa r a  e l  pa r t i c i pan te  

y  l o  i n f o rma  a  l a  un idad  q ue  c o r res ponda  ( p r o fes o res ,  f acu l t ades  o  

un idad  de  s e r v i c i os  en t r e  o t r os ) ,  c uando  es  nec es a r i o .



¿CÓMO 

OPERACIONALIZAMOS 

LOS REQUISITOS?

Es tud iantes

Emp leados

V is i tantes  



DUDAS, 

PREGUNTAS, 

COMENTARIOS, 

CONSULTAS… 
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